
2024-06-27T09:23:24

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-29T09:19:01Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 11B2F80E-EB9F-4F0A-8D22-5586FA308AE5

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1976

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 181.04 181.04

Subtotal 181.04

Descuento

IVA (16) % 28.97

Total 210.01

DOSCIENTOS DIEZ PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|11B2F80E-EB9F-4F0A-8D22-5586FA308AE5|2024-06-29T09:19:01|TSP080724QW6| iXCQMc3JdEEAIQMo54R0Y2j6tgL5429cdrhrngBOX5yj 
Xe0mIpnyXAwjwh9OxizKD9g3neg/DKmc2Aw4AFpZQR2rgXr3TSuG+hWd/uewc5J5v8mO5W66bX5p0V2/9ToKXc1qVoDZx9I2QHCKWXAkihY7W2Zo2nUpbwee 
iB5B4YthJ5DSMveFfnN5XycFpCe2/oSfPM45+v5WVGMlDD/ulk6jRaDLi7+kDZCl0zzqpSCUqAj1seA1ZJQvkO0ZOy9KAYX2CypFT2s66wr4KqDMD6TjW1h/ 
5v7pv2VdNqF7Am31+GLTqAO52dAt8LsgEgHfR4cdkW6CEpdSi/mFN8T1cg==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

iXCQMc3JdEEAIQMo54R0Y2j6tgL5429cdrhrngBOX5yjXe0mIpnyXAwjwh9OxizKD9g3neg/DKmc2Aw4AFpZQR2rgXr3TSuG+hWd/uewc5J5v8mO5W66bX5p0V2/9ToKXc 
1qVoDZx9I2QHCKWXAkihY7W2Zo2nUpbweeiB5B4YthJ5DSMveFfnN5XycFpCe2/oSfPM45+v5WVGMlDD/ulk6jRaDLi7+kDZCl0zzqpSCUqAj1seA1ZJQvkO0ZOy9KAYX2 
CypFT2s66wr4KqDMD6TjW1h/5v7pv2VdNqF7Am31+GLTqAO52dAt8LsgEgHfR4cdkW6CEpdSi/mFN8T1cg==

h4SNDW5VaUHeKfJO8t/LJJg4S/oX7/rwkNh+WHU9UTwvwHuqqDBMzneOTFg93ahi71F6UD/tKUXPU1ZtM2pYDd+GMna8SPzT47yzFHgXYXwvQKnGN37+RlV3XUEJq
qkGeB1dm1OCnpNVwJXNGMHo0eqXEb6K3wROLf9NMlfweLrok7af1QS1pqjCfoQXz/hkFGIRuMX5I8Gtm6E63jSHDjv9eT24EU97bDljDeSrjXw7Yiuvt3Igb9ahtzjPYPa 
LeezDZytoN451Q3Q+s/r4L5kfmecXU4xEchOkG9KMxH9nCjECtwOdhKUPGgJWwbXxbmvQR8VbKGsupq5BQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-28T09:25:13

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-29T09:18:59Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: E757BF28-1754-459E-BCCB-C3FAC563412B

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1977

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 181.04 181.04

Subtotal 181.04

Descuento

IVA (16) % 28.97

Total 210.01

DOSCIENTOS DIEZ PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|E757BF28-1754-459E-BCCB-C3FAC563412B|2024-06-29T09:18:59|TSP080724QW6|hzdrDeWs58h7Q/YwOsrbe+IeDISEwppu/9mxoYiVkm// 
DihfrZA8fHMEami5iGQtRCwtTzNy5H50yDMX7mW3XiO2Qtk7nbqiJffRdj2um/G+gMnqPIXufWXEgyZR2QI8gn/+cXxYKGBGVpAr3e709hgyhjpLUAdKR+6w 
PaISMRExafb+q7Dky8LtDUtuXRpS4B0sJjdwprBFl9BbQtW22G5UKsuF5eL/zozVioKiZm0anda+ZgP9Edhyhc9x2f4ASK6Jkxh0LmOE4r8TsxbzPcF/bx8a 
85m0uUU7ABJODMSlnKO+bW9he+bg03zbgaLXfZxxot8uRXZQzrClQPunww==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

hzdrDeWs58h7Q/YwOsrbe+IeDISEwppu/9mxoYiVkm//DihfrZA8fHMEami5iGQtRCwtTzNy5H50yDMX7mW3XiO2Qtk7nbqiJffRdj2um/G+gMnqPIXufWXEgyZR2QI8gn 
/+cXxYKGBGVpAr3e709hgyhjpLUAdKR+6wPaISMRExafb+q7Dky8LtDUtuXRpS4B0sJjdwprBFl9BbQtW22G5UKsuF5eL/zozVioKiZm0anda+ZgP9Edhyhc9x2f4ASK6J 
kxh0LmOE4r8TsxbzPcF/bx8a85m0uUU7ABJODMSlnKO+bW9he+bg03zbgaLXfZxxot8uRXZQzrClQPunww==

GmGRnlBOg6F8cm7D7Btr8nqfblKl+PInCtojdUzA/ZhJ1830kVlGbE9F+BmmSErBO+FLAV+FJOhRpqokw4lIJZdZbKYO9kxs9Oic1H9l1h7Sskrgr0SGr27enYenAmHGx2 
+rPSMUsbg25fAfbjG4BS2L4P+yES5HL+05fskzcIJYal24SsWHjnyGrXRknrjm5flfj/j/pZhfK/tPhTEVGgsPpbJtz+faZ50ziZIG5BwJHVk/yfB6I1TU/yGSl8Y2Vp6w 
HeyRSyEZzNslbRRkTAXVQTmTHrL2pIl+c8xQG4i9AB/IRIet0E03XHt6v+Yj/EwfBDhIvCULcRUuA5c0dw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-06-26 21:04:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 112.073 112.07 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 26 DE JUNIO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 112.07 Tasa 16.00% 17.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 112.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 17.93
Total $ 130.00

Sello digital del CFDI:
iRO9CHVJwYcqQTL/CBrhjEkvPqeVgcCklk4K/9UqsmOwMsnPqCjmrvce1zgL6fS9qWpbMTk0hOSlw1BbdeZN4vpgFdbRyHpafFSLPmT8F9oUpFix+BBXeJKIvLMd5et0Tm3wmPLwDtRsqdU
D41MV2GcDtF8BnP/wEeoRAvbSWXUmILoLYsLibUat+vQ/s6hk3KSQKvkClq4QthahedEo/bYu+HWG/9MYOtxFclkg66WKmwltR8RQuX1Nr40KO9zhH98WVNey+HArnTYz03RZ8Fi+ka8PV
uvXWArBapeciazD/yewoixdeQR6CRTTfV8/CYXKLZWfbZlJX5+nmX/UIA==

Sello digital del SAT:
FJIeoo3B3Z7WcwJp/EhCEuXXCq/82w2EYuhw7HWV5w3FdbVuTb3uOnB003D4IWZ+Sathyzus5njwJUkhEvRBrJE9Ri2G4SBfbkLY0PIkiLrKayFxS3lZ6XJU1VghlIgAwMhMAEkuuvo9pJuKjF
AibV50nDOUYueIKCc6AR5iH/tPG3yUSbsFJI0FMumDbLy+tECPPRHWxibcZOe4rpE8X7yFgflMomWvkiyx8+rbZ6CIjYLN/UzTGmHGUV4pXTgpByuD/v4Wgd1f+ulqdeMZiGxjm5X/o/Wvgv+0
DlAFJJCs4HqleLswNJeKg47U/dioRmImr2O5b5CgKHre6IqjgQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C7923FFA-47CF-4B40-9297-AF46934DB1C6|2024-06-26T21:04:54|SAT970701NN3|iRO9CHVJwYcqQTL/CBrhjEkvPqeVgcCklk4K/9UqsmOwMsnP
qCjmrvce1zgL6fS9qWpbMTk0hOSlw1BbdeZN4vpgFdbRyHpafFSLPmT8F9oUpFix+BBXeJKIvLMd5et0Tm3wmPLwDtRsqdUD41MV2GcDtF8BnP/wEeoR
AvbSWXUmILoLYsLibUat+vQ/s6hk3KSQKvkClq4QthahedEo/bYu+HWG/9MYOtxFclkg66WKmwltR8RQuX1Nr40KO9zhH98WVNey+HArnTYz03RZ8Fi+k
a8PVuvXWArBapeciazD/yewoixdeQR6CRTTfV8/CYXKLZWfbZlJX5+nmX/UIA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-26 21:04:54

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: C7923FFA-47CF-4B40-9297-AF46934DB1C6
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: DANIEL VILLEGAS GUADARRAMA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518777195
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40030 2024-06-28 17:07:03

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 247.7586 247.76 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 247.76 Tasa 16.00% 39.64
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 247.76
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 39.64
Total $ 287.40

Sello digital del CFDI:
RykEU4Vl8em6balBz4amIFWD8X0iz4rsFKtO9oN5J4AbqFOGJPU4ZY1ScbPXCTHOqBGp/WM6vLVYH5hUIUV8aJ6xtrpeDBETmOrzrlb9WpjDZk+sqj+zDkKqL1gaxSJiE8MvZAlCf486qUE8
JOVMwX35l2T9nWUN8hmZstmw0ekBlSquYgWfZx8Wtk9iGM3tDM8MBf2BqZfnTsjzZ0LdrXV/pFgirlsYDJv6pAByyJElmS3o6V8O4wfizvFQS9651xPt/GnSPzJyGiekAFdj34nsEPKjAQm/U2S
yiFJ+hY7BIdlyUFcglcynTJVVM9vEwLXL3OlLx/Xmhywka0X+1Q==

Sello digital del SAT:
Uqt2Esd4gIWm2OoRf+f9hWpP9zDkbEylOWTn+UX5pA0PFIQwT+wSoEF3dOeDyuMfXulCsMtu0Vgdb//RoeXL33NWK9khJoGYbO/IfS2cZh/YS5BhelPMJ8ZOzftxTMynGiTAJesKKMU6ZQ0
VlvrJe6HpzdK0eIjh/3x2Gpkj9IuaIZWlNcPLha1N8iSmKNvPM+upOST+p1hbRIwXdRAg2Y/wndojsHB32xie4rDCyo0IPDJhdxJBfeubm/kibbWxpzNkZZz/MBRv8I4HRKKUTln+StfcAHBVf021id
LzRn4e10YuuVazuJZvNH9DHVFJQ9B8nvBiAqjhTAVDnsQaug==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|7755552F-8BCF-42E7-A0DD-05BEDDADAA9A|2024-06-28T17:07:32|SAT970701NN3|RykEU4Vl8em6balBz4amIFWD8X0iz4rsFKtO9oN5J4AbqFO
GJPU4ZY1ScbPXCTHOqBGp/WM6vLVYH5hUIUV8aJ6xtrpeDBETmOrzrlb9WpjDZk+sqj+zDkKqL1gaxSJiE8MvZAlCf486qUE8JOVMwX35l2T9nWUN8hm
Zstmw0ekBlSquYgWfZx8Wtk9iGM3tDM8MBf2BqZfnTsjzZ0LdrXV/pFgirlsYDJv6pAByyJElmS3o6V8O4wfizvFQS9651xPt/GnSPzJyGiekAFdj34nsEPKjAQ
m/U2SyiFJ+hY7BIdlyUFcglcynTJVVM9vEwLXL3OlLx/Xmhywka0X+1Q==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-28 17:07:32

RFC emisor: VIGD900108M93 Folio fiscal: 7755552F-8BCF-42E7-A0DD-05BEDDADAA9A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: DANIEL VILLEGAS GUADARRAMA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518777195
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40030 2024-06-28 17:10:28

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 264.3620 264.36 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 264.36 Tasa 16.00% 42.30
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 264.36
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 42.30
Total $ 306.66

Sello digital del CFDI:
E5KDA3mkMc6Jn4E5wk7/WflFULjNNJB4B5L+ZoBXQOhDvBXCfg4jKoHpK+5a/SJ8aqFEmkU3Dwz9oMoxJHT40pEHtwhNeeOxS0P5bVaZlQS9WxJnv/U2if7znLQ+Kdt68/YL0WoJ/rtAH3Sb
Oe9ZG4BO6teDflRSBDAbWuKAQ1WMy+qvzQppoKdGucHPblTBPGEjaFlxuKtWERtbC7k15spMjAEaOOhOSfrbEQQy7A2P4bL4LXclhbswTXAukC9ClCFRLGQVjRp5zJJ6dGZflvtmY6EY9
p0Zfhr2shNWQjQfRaA/Ke/PyuDfCXS2UuPE476JkDy+ZaFxeaQ1WZnExg==

Sello digital del SAT:
BkWWihDjXfITCnlO37Svc1tZEr8Zb5su7BnBcfHkIB44mgnn3+7/yY0UZ+rK7tvcZ6hplnU+sEVxj6gR/FrU6zOHf2UC5oBixac3HfNL+P/6KytybtEQCE8g6mMdMmosbVuqDR3cjQOpQqzIF2cbG
FOxdNoh+q6SI2ZosCJztMW9iHZHQnZS6JVVCvXaQts8QzFzBPXIPYxKtiQpevTT0HjLyXMX2kGjQH3n4ZeEaUMbf42tn/pRmJHrZvOva5MOoAab3cclv1ehOy5Y/D5OQX/hzbU3oRY97fY2P
fhLjPn4C9dfdlrSW97bOuJEEgNMgBThDYIuCT+tMm2MVk2Sdg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8E105817-BF44-4DBE-BB09-A253FDB73ECC|2024-06-28T17:10:46|SAT970701NN3|E5KDA3mkMc6Jn4E5wk7/WflFULjNNJB4B5L+ZoBXQOhDvB
XCfg4jKoHpK+5a/SJ8aqFEmkU3Dwz9oMoxJHT40pEHtwhNeeOxS0P5bVaZlQS9WxJnv/U2if7znLQ+Kdt68/YL0WoJ/rtAH3SbOe9ZG4BO6teDflRSBDAbW
uKAQ1WMy+qvzQppoKdGucHPblTBPGEjaFlxuKtWERtbC7k15spMjAEaOOhOSfrbEQQy7A2P4bL4LXclhbswTXAukC9ClCFRLGQVjRp5zJJ6dGZflvtmY
6EY9p0Zfhr2shNWQjQfRaA/Ke/PyuDfCXS2UuPE476JkDy+ZaFxeaQ1WZnExg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-28 17:10:46

RFC emisor: VIGD900108M93 Folio fiscal: 8E105817-BF44-4DBE-BB09-A253FDB73ECC

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-06-26T13:14:13

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-06-26T13:19:11Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 5D904600-4EEE-4B93-B975-7211F503FA60

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17110

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 206) POR DOS DIAS 26 Y 27 DE JUNIO  DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|5D904600-4EEE-4B93-B975-7211F503FA60|2024-06-26T13:19:11|TSP080724QW6|eIRMrsVEkNDSar/wJwXov03wh+oocXQGrHYs1FG5Vz7d 
CYNQeHJgp/79fkPehFgAz4IUGnU8hSELZrl5/a9lUzDq3rIq0IlBNTiPq+Mp+rFbhMYHfl4U6GlILhBrPIULRQn6OxzGLVn83HghD+F2YpmcHgg/Ey/OB+gT 
8damil6BDNso0YCLjCx6GpUhsM7A9zoOhqZdeyl6Xl+hA0073eG7uf3GfR4cyhZqhWsurVtiHaMjzLzW/q++0T4V/uV8EWcM0bhDeHZcdflbEq0u86OykSAN 
0fFoAr8jVC2X4Yq5Cdishp8oaPGSC6otIceRNPpYlEHR8yfS+4mBkvebSw==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

eIRMrsVEkNDSar/wJwXov03wh+oocXQGrHYs1FG5Vz7dCYNQeHJgp/79fkPehFgAz4IUGnU8hSELZrl5/a9lUzDq3rIq0IlBNTiPq+Mp+rFbhMYHfl4U6GlILhBrPIULRQ 
n6OxzGLVn83HghD+F2YpmcHgg/Ey/OB+gT8damil6BDNso0YCLjCx6GpUhsM7A9zoOhqZdeyl6Xl+hA0073eG7uf3GfR4cyhZqhWsurVtiHaMjzLzW/q++0T4V/uV8EWcM 
0bhDeHZcdflbEq0u86OykSAN0fFoAr8jVC2X4Yq5Cdishp8oaPGSC6otIceRNPpYlEHR8yfS+4mBkvebSw==

S7x1gKWcx4GjIYK2jllBPjA2hA4KEhrZGgg1BrTQ7bx6zKFHmzVXv+Ter2/wovtmckluFClC5R2yQbh2VjVVDxzXuPjIi7SM7uJQURkxaIDt/Mltx9DTri0UkI0auNKBXD 
mlslSBuQlKIB/oLehgKFwawOR34SxzOEU4XLv1it47KEzbxFsSzxRqHceal3aSdhNGh/AViZW4h8oWbEdTIyxfZrgBThzyXQrisBnDmJRY4sKaO4dHe9WueMCrA/hTXTY2 
JGJf3gKPwn70cpL4d8htvWvDTW2Ia+VhLwB1kLCRKNHxZaSwxjKVCTv/4QGXkFTaymDUTia1Sj8D/o6fhA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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